
Núin. 203, Miércoles 1/ de Marzo 1S8I-82

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
Ç —

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficial meo le en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1855

SE SUSCRIBE. 
EN LOGRÓNO:

Imprenta, Otog^rafía y librería 4a O. AOUSTI.V
ÓRTOISEDA) Jif «reado 48 y Mayor so

EN PROVINCIAS, 
fin la* prinetpaiee librarla».

aiiî^riïiiigm.,.ii i-înïanïiïîT.ii.-î .¿Miír

PRECIOS DE SDSCRIClOi^
Su LoÿrQHa.-~PQT ai mes <2 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 129.

JPudra,—Por an mes 46 —Por
tres id* 44.—Por seis id. 84.—Por un 
alio 150.

SE POBLICA TODOS‘LOS LIAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<áS MM, el Rey y la Reina
(Q. D. G.) continúan en esta
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

üü Igual beneficio disfrutan 
su A. K. la Serenísima señora
Princesa de Astúrias y áS. AA.
Rd. las latantas Doña María
Isabel, Do la María de la Paz y 
doña María Eulalia.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

(Continuación.)

Art. 91. Serán excelpuados del ser
vicio, aun cuando no inlerpoogan re
clamación alguna durante la rectifica-. 
Clon del alislamienlo ni al hacerse el 
llamamiento y declaraciun de solda
dos, los mozos que se hallen compren
didos en cualquiera do los casos del 
art. 58.

Se entenderá, sin embargo, que es
tos mozos renuncian á sus exenciones 
si llegan á ingresar personalmente en 
^•aja sin exponerlas en el mismo dia.

Art. 92. Serán exceptuados del 
servicio activo y destinados como re
clutas disponibles á los batallones de 
depósito, para prestar sus seivicios 
sólo en caso de guerra, siempre que 
sieguen su excepción en el tiempo y 
turma que esta ley prescribe:

hijo único que mauteoga á 

su padre pobre siendo éste impedido ó 
sexagenario.

2 ." Ë1 hi yo único que mantenga à 
su madre pobre, siendo ésta viuda ó 
casada con persona también pobre y 
sexagenaria ó impedida.

3 .° El hijo único que manleñga á 
su madre pobre, si el marido de ésta 
pobre también, se hallare sufriendo 
una condena que no haya de cumplir 
dentro de un aúo.

4 .** El hijo único que mantenga á 
su madre pobre, si su marido se halla 
anStjote por más de 10 años, ignorán
dose absolutamente su paradero a jui
cio del Ayuntamiento ó de la Comisión 
provincial respectivamente.

5 * Ë1 expósito que mantenga á la 
persona que lo crió y educó, cuando 
reúna las circunstancias determinadas 
en los p irrafos anteriores.

6 .* El hijo único natural que man
tenga á su madre pobre, que fuere cé
libe ó viuda, habiéndole ésta criado y 
educad como tal hijo, ó-si siendo ca
sada, el marido, también pobre, fuese 
sexagenario ó impedido.

7 .® El nieto único que mantenga á 
su abuelo ó abuela pobres siendo aquél 
sexagenario ó impedico, y ésta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huóríano 
de padre y madre y haya sido criado y 
educado por el abuelo ó ab lela indi
cados.

8 .“ El nielo único que reuniendo 
las circunstancias expresadas en el pá
rrafo anterior ma.ntengs á su abuela 
pobre, si el maridó da ésta fuera tam
bién pobre y sexagenario ó impedido.

9 .* El hermano único de ano ó más 
huérfanos de padre y madre, si Jos 
mantiene desde un aúo antes del llama
miento y declaración desoldados, ó 
desde que quedaron en la orfdndad; 
siendo dichos hermanos pobres y me
nores de 17 anos ó impedidos para Ira- 
bajar, cualquiera que sea su edad.

10 . El hijo de padre que no siendo 
pobre tenga otro ú otros hijos sirvien
do personalmente en los cuerpos del 
Ejército activo por haberles cabido la 
suerte, si privado del hijo que preten
ds eximirse do quedase al padre otro 

varón de cualquier espado, mayor de 
17 aios, no impedido para trabajar. 

Cuando el padre fuese pobre, sea ó 
no impedido ó sexagenario, subsislirá 
en favor del hijo la misma excepción 
del párrafo anterior; pero se considera
rá que no queda al padre ningún hijo 
aunque ios tenga, sise hallan compren
didos en alguno ó algunos de los casos 
que expresa la régla 1.* del art. 93.

Lo prescrito en esta disposición res
pecto al padre se entenderá tambieU 
Iespecio á la madre, casada 6 viuda.

11 . Los hijos de los propietarios 
y administrados ó mayordomos que 
viviesen en finca rural Deneficiada poH 
la ley de 3 de Junio de 1868; los dé 
los arrendatariof 4 colonos y de ios 
mayorales y capataces á quienes cu
piese la suerte de soldados despues de 
dos años de resideocta eo la misma 
finca, y los demas mozos sorteables 
despues de habitar eo ella por espacio 
de cuatro aOos consecutivos.

Art. 93. Para la aplicación de las 
excepciones contenidas en el artículo 
anterior, se observarán las reglas si
guientes:

1 .* Se considerará un mozo hijo 
único, aun cuando tenga uuo ó mas 
hermanos, si ésios se hdllan compren
didos en cualquiera de los casos si
guientes:

Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar.
Soldados que en los cuerpos del 

Ejército activo cubren plaza que les 
ha locado en suerte.

Penados que extinguen una conde
na de cadena ó reclusion, ó la de 
presidio ó prisión que no bje de seis 
afios.

Viudos con uno ó más hijos, ó ca
sados que DO puedan mauteuer à su 
padre o madre.

2 “ La excepción de q ie trata el 
párrafo tercero del artículo anterior 
producirá sus efectos úniCímente 
mientras el padre del mozo ó el ma
ri lo,de la madre se halle sufriendo la 
condena, y cesará tan luego como el 
mismo salga por cualquier concepto 
del estableciirieoto penal. Entonces el 
exceptuado entrará á servir su plaza 

por el tiempo que falle para extinguir 
los 12 años desde el dia en que eutró 
en Caja el suplente.

3 .* Para que tenga lugar la excep
ción del párrafo quinto del artículo 
anterior, el expósito será considerado 
como hijo respecto á la persona que 
le crió y educó, siempre que le haya 
conservado en su compañía desde la 
edad de tres años sin relribacion al
guna.

. reputará por punto general 
nieto único a un mozocuando su abue
lo ó abuela no tengan otro hijo ó nie
to. Se considerara, sin embargo, nieto 
único aquel cuyo abuelo ó abuela t¡e«- 
nen uno ó mas hijos ó nietos, si éstos 
reunen las circunstancias expresadas 
en alguno de los cuatro primeros nú
meros del artículo anterior, ó se ha
llan en cualquiera de los cinco casos 
que menciona la regla 1.* del presen
te; entendiéndose que los compren
didos en el último no han de estar eo 
situación de p der mantener á su 
abuelo ó abuela.

5* Se reputará muerto el hijo, 
nieto ó hermano que se halle ausente 
por espacio de más de 40 años con
secutivos y cuyo paradero se ignore 
desde entonces, à juicio del Ayunta
miento ó de la Comisión provincial 
respectivamente; pero así en este caso 
como en el que menciona el núm. 4.“ 
del artículo anterior, será indispen
sable acreditar en debida forma que 
se han practicado las posibles dili
gencias eo averiguación del paradero 
del ansente.

6 .‘ Serán considerados como hoér. 
fanos para la aplicacion del párrafo 
noveno del anterior artículo los hijos 
de padre pobre y sexagenario ô im
pedido para trabajar, ó que se haJle 
sufriendo una condena que no deba 
cumplir antes de seis meses, ó ausen
te por espacio de 40 años, ignorándo
se desde entópees^ su picadero, á jui
cio del Ayuntamiento ó «íe la Comi
sión provincial. En el mismo caso se 
considerarán los hijos de viuda pobre.

7 .‘ Para que el impedimento del 
padreó abuelo exima del servicio al 
hijo ó nivto que los wanleuga, ba de
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admlnistbacion provincial

GOBIERNO CIVIL
Seeeion d» Fomento.

Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el mes de Enero último.

PUEBLOS.

Cabezas de parlido.

( Alfaro , . . . . 
Arnedo........................  

Calahorra . . . . 
CerveradeRio Alhm. 

Haro........................ 
Logroño . . . . 

Nàgera........................  
Santo Domingo . . 

Torrecilla de Cameros
Totales. .

Precio-mediogeneral

LOCALIDADES

GB AiNOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO. CEBADA. 1 eENim- MAIZ GARBANZOS, ARROZ ACEITE. VINO AGGARDTE. CARNERO VACA. TOCINO. DE TRIGO. D£ CEBADA

HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pts. Cts. Pts, Cts. Pts. cts. Pts. Cts. Pts. Cts.
Ipts. Cts.

Pts. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts. Pts, Cts, Pts. cts. Pts. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts.

I7‘22 6‘85 00*00 00 00 1*15
í 0*60

1*16 38 1*18 1*56 1*51 1'80 0*05 0'00
27,03 I4‘41 18‘02 00*00 0 87 1 0*60 0'88 19 87 1*44 1*44 1*70 0*06 0*04
2l‘8l 11‘83 11'83 11*83 1,00 0*56 0*87 18 87 1*66 1*43 1*15 0*04 0*03
25*24 Í4‘4í 17*11 16,21 0,00 0*60 0*86 29 86 1*40 0*00 1*75 0*05 0*05
24‘77 12*16 13'96 13*96 1*17 0*79 1*31 35 46 1*04 1*28 1*79 0*06 0*00
27^64 14‘05 20*71 15*64 1*00 0*59 0*99 40 94 00*0 1*50 1*75 O‘C6 0*00
25‘78 13’06 15*30 00'00 0*89 0*62 1*05 26 74 1*30 1*30 1*67 0*08 0-06
23*42 12*61 14-41 00’00 0*80 0*64 1*11 34 64 1*15 1*28 1*65 0*06 0*04
27‘O3 14*41 18*02 14*41 0*87 (r*78 0*96 2b 99 1*39 1*39 1*74 0*04 0*04

219,97 113*79 129*36 72*05 0*85 5*78 9*29 2*64 7*55 10*94 11 13 15*00 0'48 0*26
24‘44 12*64 16*14 14*41 0*98 0*64 1*03 0*29 0*84 1*37 1*39 1,67 0*05 0,04

hectólitro.

Pts. Cs.

CEBADA

TRIGO (Precio máximo. . . 27 64 Logrofio.
* í Idem mÍDimo. . . . 17 22 Alfaro.

( Precio máximo. 14 41 Arnedo.
*) Idem mipimo, . . . 6 85 Alfaro.

Logroño 11 de Febrero de 1882,—ElJefe de la Sección do Fomento, Antonio Tadeo Delirado.—V,* B.’—El Gobernador, Tadeo Salvador.
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Desde el dia tres al trece del actual 
ge satisfará por la Tesorei ía de Ha
cienda de esta proviocia à los indivi
duos de clases pas ivas que tienen con
signados sus haberes sobre la misma, 
la mensualidad de Febrero último, 
prévia presentación de las justifica
ciones de existencia y estado, provis
tas de los sellos respectivos al haber 
que cada uno disfruta, según previene 
la instrucción de los nuevos presu-
puestos vigentes.

Lo que se anuncia por medio de es
te periódico oficial para cooocimiento 
de los interesados.

Lo^íroño 1.® de Marzo de 1882.—El 
delegado de Hacienda, Luis M. de 
Robres.

Ayuntamientos.

Logroño.

Año de 1882.

MBS DI ENERO—1 .* SEMANA.

.Nota de los gastos originados duran- 
! le la presente semana en las obras 

de entarimado de la Depositaría 
municipal, ejecutadas por adminis
tración bajo la dirección del señor 
Arquitecto muniuipal, según cuenta 
aprobada por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, celebra
da el dia siete del mes actual que 
se publica en el Boletín Oficial en 
cumplimiento de lo que prescribe 
el artículo 166 de la Ley municipal 
vigente.

a lA JO

ao
«

ce

V 

60

S

ea «

.««•s’

¡JJporta esta nota la cantidad de 
¡JO noventa y cinco pesetas cin- 
‘“‘acántimos.
^agroñe 18 de finer o de 1882.—

f» Gregorio España.—V.* 
’•■^Miguel Salvador.

JUZGADOS WLMCIPALES 
Logroño.

Nacimientos registra losen este Jazœalo duraatp Ia ía « .
acvLu, (luraace la ó. decena de Febrero de 1882.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
Y MUERTOS ARTES DE SER BKRim

21
Î8
24
25
26
27
28

Total.

LE6ITIMOS

CS

2
2

1
2
1

9

NO LEfilTIHOS- LB6ITIB0S. I NO LÍGITIHOS-
a O
5
C0'

1 
» 
3
4 
l

3 
2
4 
4
2
2

18
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TOTAL 
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*

3
2

2
2
1

> tt >
»
»
»

>
»

»

O

»

>
»
»

»

118 i“ri » » a

TOTAL 
de 

ambas 
clasts.

3
2

18

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 3.'decena del mes de Febrero de 188Ï, claaifl 

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos*

FALLECIDOS.

Dias

21
22
24
25
26
28

Total

Jaez munioipal, Juan Manael Fârias.

VARONES. _______ HEMBRAS.

Solteros, t Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL
>
1 1 1 2 1 > > 11 > » 1 > » » >* > » » 2 1 « 3»
1

>
1

>
>

>
2

1 
>

1 
>

1 
»

3 
*a » > > » 1 1 2

2 1 3 A 5 2 9
Logroao !.• de Marzo de 1882__ El

TOTAL 
general.

3 
1
3 
3
S

14
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AGUSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30,

LOGROÑO.

1 i ! 1 J /1 7 . V
I fi.prema,|í«*tTaf«a,Uhr»*t h» ♦ j|,e.'l»apele« ploíadoK pa

decorar hnbUaeiooeiA. '
E :

■ -s 
Flores 

artificiales, 
i,papel én resmas 

blanco y de colores, 
en pollos para cortar y 

dibujar, pluipas de todas cía 
ses; sobres y í^pel de cartas, la

piceros y toda clase de efectp^ de cs- 
critorio -Gran colección de cro'‘ihós y es

tampas.—Libros en Blanco y rayados de to- 
^bs taniaños —Todo e(lo á precios sumamente 

eoonómicos.—Toda clase,de impresiones incluso es. 
quel&s de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Ulereado y Mayor 30

i- •

LATIMOS 1 EL FÉMX ESPaÑOI
G‘)MPáÑIA de seguros reunidos

Capital de garantía. 
Reservas especiales.

. . K'VX. 48.000 Oüo 
... .27.000.000

Total RVN. Efectivos 73.000.000

L 
de 
da 
pu 
tro 
bl(

sp
PllE

Esta gran Coinpaáia uacioiidl, vanUjosamento conocí la del pii-| 
biieo por siís resultados prácticos, s^abvde abrir nuevainente 8Uj| 
operaciones en el rano de Segados ^obre la Vila, « braza ndo 
clase de combinaciones pira casos Me vidi y muerte, y señalada* 
.memedos- AOgürps educación de los ni* pr
ños yï^Doüies pira el pigo de un capinl cuando estos llegúená ¡tanl 
los 20 años. ,, ,

'fe ll»=.Uaí'át^í‘í> Be las primas, superior á las de bu demás éoraj C 
penif^, puede jiizgirse p r los siguientes ejemplos:

, jv:STpR HVN I (VIO 
3( BHE LA CABEZA DE UN NIÑJ. PAQaUEIU 
DEiDC QUE CUMPLA 12 AÑOS, DURANTE : 

» ftElá AÑOS. r (
___ ___ --— - ---

Primas anuqt^ .
l^s p^agaderas' PripMs anpales pay^r 
ínieiiLTas mva
<el niño y has
ta qué cumpla 
11 anos.

deras dnr'aiííe ¿a 
siiDulláneía del padre
ÿ del niño y hasía que 
este cumpla 11 años.

CAPILAI; lÍR áVM 1.000 NIÑO ¡M

i EXlGíBLE^ SOBRE LA CABEZA DE UN
1 j > cuand» cumpla ¿o Años

(ísab
do&i

edad 
DEU 

-NlSo.

i

2

5

Primas ahua
tes pagaderas 
imzeníias viva 
el niño y has 

\la yue cumpla 
años.

Primas anuales poj^ 
derus durante la tdd 
síníuliánea 
y del iñño y hasta 
este cnmpia 19 «««n

313

363

422

PRIMA
ANÜAL

RVPi.

1

EDAD Edad PRIM.A
1
¡EDAD EDAD

DEL DEL ANUAL DEL DEL
PADRE. NIÑO 1 NIÑO. ■ RS. VN. 

_
PADRE

ir, • 1 í5Í5 1 28‘20 25

50 2 388 2 31‘20 30

3 432 i 5 34'20, 33

2

3

EDAO 
DEL 
NIÑJ,

En la âübdirecôîon de Logroiío^íalU Míyor núm. 8 se
todos los datos y expiicacioacs.

1^

RS '«loa 8

504«**

54‘3ípP®i
Oleas

^8'1■’'h w
fesí

5 facilitíífS^S^co

49; 
los h 
Art.

■Ord 
|n li 
Ipai 
|sel

18 í
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